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RESUMEN 
 
 El objetivo principal de nuestra memoria consiste en realizar un estudio 

exhaustivo del fenómeno de Femicidio, desde el punto de vista jurídico y criminológico. 

Esta motivación radica en que prácticamente no existe doctrina respecto a este tema y 

menos aún datos estadísticos. 

 

 En los últimos meses hemos sido invadidos por reportajes periodísticos que de 

cierto modo han producido una naturalización del Femicidio.  

 

 Nuestra finalidad es desmitificar que el Femicidio es un tema que puede ser 

abordado sólo de una perspectiva feminista. Lo que haremos es justamente 

abstraernos de esa estereotipación para lograr un resultado pulcro y en definitiva la 

proposición de la forma más adecuada sobre cómo debería ser tratado el Femicidio en 

nuestro país. 
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ABSTRACT 

 
The main goal of this project is to realize an exhaustive study related to femicide from 

judicial and criminological views. 

 

It is basically, because it does not exist a doctrine and statistics data  linked to this 

topic. 

 

The purpose of this project is demythologize that the femicide is a topic that can only 

be undertaken from a feminist perspective. What we will do it is to keep us out of it, in 

terms to get a neat result and therefore the best way to treat the femicide in Chile. 

 


